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CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 
 

 

 Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las iniciativas que se 
presentan el día de hoy: 
 
 

 

Expediente Legislativo 
Digital  

Iniciativa  formulada por:  Comisión legislativa a la cual se turnó 
el día de su presentación  en el Sistema 
de Gestión Documental y la Unidad de 
Correspondencia, para su estudio y 
dictamen  

300/LXVI-I Las personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de reformar los artículos 152, 
153 fracción IV, y 154 de la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios 
del Estado de Guanajuato. 

Asuntos Municipales 
 
Con fundamento en el artículo 107 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

301/LXVI-I Personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto 
de reformar los artículos 101, párrafo sexto; y 
111 Ter, párrafo segundo; y adicionar un 
tercer párrafo al artículo 111 Ter; las fracciones 
VIII y IX al artículo 111 Quáter; y los artículos 
111 Quinquies y 111 Sexies, a la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato. 

Salud Pública 
 
Con fundamento en el artículo 122 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

302/LXVI-I Personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática por la 
que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas en el Estado de 
Guanajuato. 

Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
Con fundamento en el artículo 114 fracción 
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato. 

303/LXVI-I Las personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano a efecto de adicionar un Capítulo I 
Bis al TÍTULO SEGUNDO DE LOS DELITOS 
CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS con un artículo 172-b al Código 
Penal del Estado de Guanajuato. 

Justicia 
 
Con fundamento en el artículo 116 fracción 
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato. 

304/LXVI-I La diputada Martha Edith Moreno Valencia 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de reformar la 
fracción IX y adicionar una fracción IX bis 
ambas al artículo 4 de la Ley de Cultura Física 
y Deporte del Estado de Guanajuato. 

Para las Juventudes y Deporte 
 
Con fundamento en los artículos 120 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato. 

305/LXVI-I Personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de adicionar un párrafo vigésimo tercero, 
recorriendo en su orden los subsecuentes, al 

Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
Con fundamento en el artículo 114 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
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artículo 1 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 

306/LXVI-I La diputada Maribel Aguilar González 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de adicionar una 
fracción VII al artículo 497 y derogar la fracción 
VII al artículo 500 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato. 

Justicia 
 
Con fundamento en el artículo 116 fracción 
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos correspondientes. 
 
 

 
Reciban un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Roberto Carlos Terán Ramos 


